
          

 

 
 
DICTAMEN DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 
 
18 de setiembre de 2025 
 
A los Señores Representantes de  

Fundación Tesai 

Ciudad del Este - Paraguay 

 

1. Identificación de los estados financieros objeto de la auditoría 
 

Hemos auditado los estados financieros adjuntos de la Fundación Tesai, que fueron inicialados por nosotros 
para su identificación, los que comprenden el balance general al 31 de diciembre de 2024, y los estados de 
recursos y gastos, de variación de activos netos y de flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha y 
sus notas, que contienen un resumen de las políticas contables importantes y otras informaciones 
aclaratorias. 
 

2. Responsabilidad de la Administración sobre los estados financieros 
 
La Administración de la Fundación Tesai es responsable por la preparación y presentación razonable de los 
mencionados estados financieros de acuerdo con las Normas de Información Financiera (NIF) vigentes en 
Paraguay, emitidas por el Consejo de Contadores Públicos del Paraguay. Dicha responsabilidad incluye el 
diseño, implementación y mantenimiento de controles internos adecuados para la preparación y presentación 
razonable de estados financieros que estén libres de errores significativos, debido a fraude o error. 
 

3. Responsabilidad del Auditor 
 
Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los mencionados estados financieros basados en 
nuestra auditoría. Excepto por lo señalado en el párrafo 4 siguiente, realizamos nuestra auditoría de acuerdo 
con normas de auditoría vigentes en Paraguay, emitidas por el Consejo de Contadores Públicos del Paraguay. 
Esas normas requieren que cumplamos con requisitos éticos, y que planifiquemos y realicemos la auditoría 
para obtener una seguridad razonable de que los estados financieros están libres de errores significativos. 
 
Una auditoría comprende la realización de procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre las 
cifras y las revelaciones en los estados financieros. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del 
auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de errores significativos en los estados financieros, debido a 
fraude o error. Con la realización de estas evaluaciones de riesgos, el auditor considera los controles internos 
relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados financieros de la entidad, a fin de 
diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de 
expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la entidad. Una auditoría también incluye la 
evaluación de lo apropiado de las políticas contables utilizadas y de la razonabilidad de las estimaciones 
contables efectuadas por la administración, así como la evaluación de la presentación de los estados 
financieros en su conjunto. 
 
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada para ofrecer una 
base razonable para nuestra opinión de auditoría. 
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4. Base para la opinión con salvedades 
 
Limitación al alcance 
 
Al 31 de diciembre de 2024 existen cuentas a cobrar en concepto de seguros y servicios médicos, 
correspondientes a los años 2022 y 2023 por la suma de Gs. 18.719 millones, que no han sido previsionados, 
ya que la Fundación aplica el criterio de constituir previsiones del 100% sólo sobre los créditos con atrasos 
superiores a tres años (ver Nota 2.5 a los estados financieros interinos). No hemos podido obtener evidencia 
suficiente y apropiada acerca de la cobrabilidad de tales cuentas por cobrar. 
 

5. Opinión 
 
En nuestra opinión, excepto por los posibles efectos de las cuestiones que se describen en el párrafo 4 anterior 
“base para la opinión con salvedades”, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos 
sus aspectos importantes, la situación patrimonial y financiera de la Fundación Tesai al 31 de diciembre de 
2024, y los recursos y gastos, variación de activos netos y los  sus flujos de efectivo por el año terminado en 
esa fecha, de acuerdo con normas contables vigentes en Paraguay, emitidas por el Consejo de Contadores 
Públicos del Paraguay. 
 

6. Énfasis en asuntos que no afectan la opinión 
 

Sin modificar nuestra opinión, hacemos notar los aspectos siguientes:  
 
a. La Fundación Tesai es una organización instituida por la Entidad Itaipú Binacional, de la que recibe fondos 

importantes para financiar la ejecución de convenios, acuerdos y costos operativos. Esta situación se refleja 
en el significativo financiamiento obtenido de esta Entidad, que, en caso de una modificación en las 
condiciones de dicha relación financiera, podría afectar la capacidad de la Fundación para continuar con sus 
operaciones de forma independiente. Ver Nota 1 a los estados financieros. 

 
b. La Fundación Tesai mantiene operaciones significativas con partes relacionadas. El valor de esas 

transacciones y el resultado generado por ellas debe interpretarse en el marco de la relación existente 
entre las partes. Ver Nota 13. a los estados financieros. 

 
7. Otros asuntos 

 
Los valores correspondientes al año terminado el 31 de diciembre de 2023, presentados para fines 
comparativos, fueron auditados por otros auditores independientes, cuyo dictamen de auditoría fue emitido 
el 13 de junio de 2024, sin salvedades. 

 
 
  
 
Oscar Guillén 
Socio 
Matrícula N° F-4 
Colegio de Contadores del Paraguay 
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